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ACTA No. -:0001-2019: - 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, a las 11h20 del día jueves tres de enero 

del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Edificio Municipal, se reúne el 

Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada por el señor Rogelio Reyes D, 

Alcalde del cantón Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum; 

2. Instalación de la sesión; 

3. Aprobación del orden del día;  

4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes; 

5. Aprobación del acta anterior;  

6. Informe de comisiones; 

7. Informe del Alcalde; 

8. Clausura.- 

 

DESARROLLO. 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – El señor Rogelio Reyes D, 

Alcalde del Cantón Pucará dispone mediante Secretaría se constate el quórum, 

encontrándose presente el señor Rogelio Reyes D., Alcalde; y, los señores 

concejales: Tlga. Paola Bernaza B; Prof. Jorge Berrezueta B; Srta. Vilma 

Cedillo Ch; Ab. Edison Chávez G; Sra. Raquel Pesantez B; existiendo el 

quórum reglamentario para proceder con la sesión.-SEGUNDO PUNTO: 

Instalación de la Sesión.- El señor Alcalde, saluda y da la bienvenida a los 

señores concejales, y desearles que  en este año  sea lleno de paz, armonía, 

tranquilidad y trabajo conjunto, esperar que estos meses que nos toca estar en 

esta administración le pongamos todo ese entusiasmó y agradeciéndoles por 

su participación en esta importante sesión de concejo, de esta manera queda 

formalmente instalada la sesión.-TERCER PUNTO: Aprobación del orden del 

día.-El señor Alcalde pone a consideración de los señores concejales el orden 

del día planteado, Interviene el concejal Jorge Berrezueta B, indicando que 

conforme documentación adjunta y puntos señalados dentro del orden del día 

elevaría a moción para aprobación del orden del día. Moción  que es 

respaldada por la concejala Paola Bernaza B. Siendo aprobado por unanimidad 

de los miembros presentes.-CUARTO PUNTO: Recepción de delegaciones y 

comunidades presentes.- Dentro de este punto el señor Alcalde, dispone se 

continúe con el siguiente punto del orden del día al no existir delegaciones 

presentes.-QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior. Al respecto el 

señor Alcalde, dispone a los señores concejales revisar el Acta No. 0051-2018, 

de la sesión ordinaria de del día jueves veinte y siete de diciembre del año dos 

mil dieciocho alguna observación la presenten, caso contrario presentar una 

moción para su aprobación. Interviene el concejal Jorge Berrezueta B, quien 

manifiesta que una vez revisada el acta eleva a moción para que se apruebe el 

acta No. 0051-2018. Moción que es respaldada por la concejala Vilma Cedillo 
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Ch, siendo aprobado por unanimidad de todos sus miembros- SEXTO PUNTO: 

Informe de comisiones. – Interviene la concejala Raquel  Pesantez  B, dando 

a conocer  que el día de ayer junto a una  comisión de la  comunidad de 

tendales, estuvimos en la toma de agua potable para verificar en que situación 

está el agua, ya que está saliendo muy sucia, y el día hoy  con el ingeniero se 

ha conversado sobre el tema y se ha quedado que el día lunes  va a salir a una 

inspección.- Interviene la concejala Vilma Cedillo Ch, dando a conocer sobre el 

tema de agua potable  en la comunidad de Gramalote, hay algunas inquietudes 

ya que aún no se están iniciando los trabajos, el Sr. Franco Abad me 

mencionaba que le habían  informado que el gerente de la CELEC EP  le ha 

dado a conocer que ya se realizado el primer desembolsó, pero que están en la 

espera del contratista que no ha llegado para comenzar con la obra, Interviene 

el señor Alcalde, manifestando que el día de hoy el contratista estuvo aquí y 

me supo manifestar que el día de hoy se va para la comunidad de Gramalote y 

que el día de mañana, se comenzara con la parte topográfica, y también ya 

llegara con el material que se necesita para la obra, y su respectiva  maquinaria 

y personal, Interviene la concejala Vilma Cedillo Ch, manifestando también, que 

con el tema del terreno para la construcción de la planta de agua hay un 

inconveniente, ya  que  han llegado a un  acuerdo de parte de la comunidad, ya 

que el avaluó sale demasiado bajo, Interviene el señor Alcalde,  según tenía 

conocimiento la comunidad ha llegado a un acuerdo mutuo con el dueño, 

nosotros como institución se realizaría por  vía expropiación y se pagara de 

acuerdo al avaluó mínimo el 10%,  pero ya está solucionado el tema del 

terreno, SÉPTIMO  PUNTO:Informe del  Alcalde.- El señor Alcalde, informa, 

que básicamente como es inicio del año, hay que trabajar con   mucho 

entusiasmo  y ganas de trabajas fuertemente, y como se tiene conocimiento 

hay muchos temas como es  del agua potable en la comunidad de Gramalote, 

ya que comenzó el plazo y el contratista ya debe comenzar con la obra, 

también en otro tema  mencionarles que el Ministerio de Trasporte de Obras 

Públicas, nos dio a conocer que ya no será factible asfaltar algunas calles del 

centro Cantonal, donde pusimos unos recursos,  ese comunicado fue una mala 

noticia para todos ahí están los municipios de Bibliàn, Chordeleg, Gualaceo, 

Pucará, Ponce Enrique, Girón, yo cree un grupo de whatsapp  para poder estar 

en comunicación y solicitar una audiencia que es parte de la Secretaria de 

Riesgo, el concejal de que era de cuenca de apellido Ávila nos está buscando 

un espacio para tener una reunión y así realizar  un reclamo justo, por suerte 

nosotros mismos con nuestro personal realizamos el estudio de lo que nos 

costaría, otros municipios han hecho de contratar una consultora,  pero nos 

levantaron falsas expectativas. También comunicarles que  a renunciar el 

presidente del AME regional 6, como presidente subrogante el día de mañana 

tengo una reunión en la ciudad de cuenca, y creo que asumiré la presidencia, 

es una buena oportunidad incluso desde hay podemos reclamar a la CELEC 

EP algunas obras que están pendientes, también otro tema  que en la vía 

Minas-Tablón-Pucará, la señalética se están virando en la cual ya se ha 

comunicado al MTOP  que haga cumplir a la compañía Fopeca ya que les 
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corresponde  a ellos durante 6 meses después de la entrega de la obra para su 

respectivo mantenimiento, también ya se nos viene el carnaval hay que 

organizar un excelente evento para celebrarlo tanto en la zona baja y alta para 

compartir con la gente este carnaval. En otro tema seria lo vial como se tiene 

conocimiento se abierto muchas vías, pero eso también nos compromete 

lastarlas y tenerlas en un buen estado, Interviene el concejal Edison chaves G, 

una duda con el tema de la vía Minas-Tablón-Pucará,  sé que parte de Fopeca, 

tiene que hacer el mantenimiento pero me preocupa la parte del colegio para 

arriba, los estudiantes me parece que han botado la señalización y me 

preocupa que la gente se puede llevar, interviene el  señor Alcalde, quien 

manifiesta que se debe aprovechar que está a responsabilidad de Fopeca 

porque el arreglo de la señalética implica costo eso hay que hacer bases y 

asegurar mas eso le corresponde a la compañía contratante.- OCTAVO 

PUNTO: Clausura. -Al agotarse los puntos del orden del día, el señor Alcalde 

Rogelio Reyes D, agradece la presencia y participación en esta sesión y siendo 

las 11h44 se da por clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad de 

acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 

 
   
              
                    Sr. Rogelio Reyes D. 
                          ALCALDE 

 
 
 
Srta. Maritza Barzallo A. 
     SECRETARIA(E) 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión ordinaria 

desarrollada el día martes 08 de Enero del dos mil diecinueve, sin observación 

alguna.- lo certifico. 

 

Pucará, 08 de Enero de 2019.  

 

 

 

         Srta. Maritza Barzallo A. 
SECRETARIA G. DE CONCEJO (E) 

 

 

 

 

 

 


